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ACUERDO No. 13 DE 2011
(ACTA 07 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2011)

Por medio del cual se aprueba el Reglamento 
de Bienestar Universitario para la Fundación 
Universitaria Luis Amigó.

CONSIDERANDO QUE:

PRIMERO

SEGUNDO

TERCERO



ACUERDA:

CAPÍTULO I

CONCEPTO

ARTÍCULO PRIMERO. Concepto

CAPÍTULO II

OBJETIVOS DE BIENESTAR UNIVERSITARIO

ARTÍCULO SEGUNDO. Objetivos



ARTÍCULO TERCERO. Destinación Presupuestal

CAPÍTULO III

PRINCIPIOS

ARTÍCULO CUARTO. Principios

1. Integralidad

2.
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3. Igualdad de acceso

4. Pertinencia

5. Transversalidad

CAPÍTULO IV

PROGRAMAS

ARTÍCULO QUINTO. Programas de Bienestar Universitario

1. Espiritual y Desarrollo Humano
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2. Salud
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3. Deportes y Recreación
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4. Cultura

5. Promoción Socioeconómica



6. Programa de Prevención al consumo de alcohol y drogas



7. Permanencia Académica con Calidad



ARTÍCULO SEXTO. Programas a Distancia y Virtuales

ARTÍCULO SÉPTIMO. Impacto de los Programas de 
Bienestar Universitario



Parágrafo:

CAPÍTULO V

DIRECCIÓN

ARTÍCULO OCTAVO. Dirección

ARTÍCULO NOVENO. Comités.

ARTÍCULO DÉCIMO. Estímulos.



CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Reconocimiento como 
Universidad.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Vacíos.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Derogatoria y Vigencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

PADRE OSWALD URIEL 
LEÓN ENRÍQUEZ

FRANCISCO JAVIER 
ACOSTA GÓMEZ




